
v
v

Recursos Humanos

BUrN, JgNov'2olE

DEcREro ALc. No 3368
No 18.695, Orgánica Constitucional

CONSIDERANDO:

1'- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municípal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,
en el sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas
en materias relacionadas con la eiecución del Programa denominado "Asuntos Religiosos DIDECO,,, a cargo
de la Dirección de Desarrollo comunitario; aprobado por Decreto ALC. No 3086 (15/10/2019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibil¡dad presupuestaria para efectuar contratac¡ones
con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21,04,004.001, Prestac¡ón de Servicios Comun¡tarios
CC - 25'06.20 - Asuntos Rel¡g¡osos; en atención a la Certif¡cac¡ón de Gastos em¡tida por SECPLA -
Presupuesto.

4.- La Solicitud de Contratación a Honorar¡os No 1669 (04l10/2019), enviada por el Director
de Desarrollo Comunitario, mediante la cual solicita al señor Alcalde autor¡zar la contratac¡ón a honorarios
de la persona que se menc¡ona a continuación por prestación de serv¡cios en el programa Asuntos
Rel¡g¡osos.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DEC ETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de servicios:
Coordinar y vincular a las organizaciones rel¡g¡osas de la comuna con la entidad pública; Difus¡ón
Programa Radio Bu¡n al Día, Asuntos Rel¡g¡osos, en el marco del Programa denominado Asuntos
Religiosos DIDECO, según el s¡9u¡ente detalle:

No NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Lu¡s Antonio Araya Amaya 9.255.575 - 5 3t lL2l2Ot9

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán prev¡o Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4.- La f¡scalizac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, sin que esto
imp¡ique una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡pal¡dad.

VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. S, LZ y 63 letras i) y j) de la Ley
de Mun¡c¡pal¡dades y sus modif¡cac¡ones del 31 de Mazo del 19gg.
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Impútese el gasto a la Asignación presupuestaria 215.21.04,004,001 prestación de
itarios CC - 25.06.20 - Asuntos Religiosos.

AN f\4UNIQ YAR ESE

ONIMO M NI GORMAZ
ECRETARI MUNICIPAL

Gl"1G

ria Munic¡pal

JUA
U PAL

ASTUD

Recursos Humanos

slcc}

Por e calde.

ot lLo l2ot9

sony
Cuadro de texto




